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REAL DECRETO. 

EN vista de las consideraciones que me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de conformidad 
con mi Consejo de Ministros, Vengo en mandar 
que se observe el siguiente 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PROVISIONAL ; 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 1.° l ia Bolsa es la reunión periódica de los 
comerciantes y de los agentes públicos que intervienen en 
sus contratos en el local señalado por el Gobierno. 

El Gobierno podrá crear esta clase de establecimientos 
donde lo estime conveniente. 

ART. 2.° Serán objeto de la contratación de la Bolsa. 
La negociación de los efectos públicos cuya cotización 

esté de antemano autorizada en los anuncios oficiales. 
La de las letras de cambio, libranzas, pagarés, acciones 

de minas, de sociedades anónimas legalmente autorizadas, 
y cualquiera especie de valores de comercio procedente de 
personas particulares. 

La venta de metales preciosos amonedados ó en pasta. 
La de mercaderías de toda clase. 
Los seguros de efectos comerciales contra todos los 

riesgos terrestres ó marítimos. 
El fletamento de buques para cualquier punto. 
Los trasportes en el interior por tierra ó por agua. 

ART. 3.° Se comprenden en la denominación de efectos 
públicos • 

i°. Los que representen créditos contra el Estado y se 
hallen reconocidos legalmente como negociables. 
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%° Los de establecimientos públicos ó empresas par

ticulares á quienes se haya concedido privilegio para su 
creación y circulación. 

3.° Los emitidos por los Gobiernos extranjeros, siem
pre que su negociación se halle autorizada. 

AKT. 4.° En las negociaciones, tanto de los efectos 
públicos negociables como de los valores de comercio, 
empresas ó personas particulares, no se reconocerá otro 
curso legal enjuicio sino el que resulte de las operaciones 
hechas en la Bolsa, conforme á la cotización del dia. 

ART. 5.° Todos los dias, excepto los de fiesta de pre
cepto, el miércoles, jueves y viernes de la Semana Santa, 
los dias de SS. MM. y el 2 de Mayo. habrá reuniones de 
Bolsa que durarán dos horas. 

Se prohibe á los corredores ejercer sus atribuciones y 
circular en el local de la Bolsa durante el tiempo que se 
señale para la negociación de los efectos públicos. Si a l 
guno faltase á estas disposiciones, podrá por notoriedad la 
Junta del Colegio de agentes impedirle la entrada en lo 
sucesivo en el tiempo designado para la contratación de 
los efectos públicos. 

ART. 6.° Se prohibe toda reunión para operaciones 
mercantiles fuera de la Bolsa. Los contraventores incurri
rán en una multa de 3,000 rs.: si fueren agentes ó corre
dores será doble la pena pecuniaria, con la de privación 
de oficio. 

ART. 7.° Si la reunión ilícita se tuviere en algún edifi
cio particular, incurrirá el dueño en la multa de 10,000 
reales, sin perjuicio de las demás penas que haya lugar á 
imponerle, conforme al Código penal. 

ART. 8.° Los contratos y negociaciones que se hagan 
en estas reuniones ilícitas serán ineficaces en juicio. 

ART. 9.° Por las disposiciones de los tres artículos 
precedentes no se entenderá vedada á los comerciantes la 
contratación á domicilio, ya sea directa entre sí, ó ya con 
intervención de los corredores ó agentes que les permite 
el artículo 65 del Código de Comercio. 

ART. 4 0. Todo español ó extranjero tiene derecho á 
entrar en la Bolsa si no le obsta alguna incapacidad legal. 

ART. 4 4. No podrán concurrir á las reuniones de Bolsa: 
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A.° Los que por sentencia judicial se hallen privados 

ó suspensos del ejercicio de los derechos civiles. 
%" Los quebrados que no hayan obtenido rehabili

tación. 
3.° Los agentes ó corredores que se hallen privados 

ó suspensos del ejercicio de sus oficios. 
4.° Los que con arreglo á esta ley hayan sido decla

rados intrusos en los oficios de corredores ó agentes. 
5.° Los que hayan dejado de cumplir alguna operación 

concertada en la Bolsa. 
6.° Los clérigos y mujeres, y también los menores 

de edad que no estén legalmente autorizados para con
tratar y administrar sus bienes. . 

ART. 12. La Bolsa estará bajo la autoridad del Gober
nador de la provincia de Madrid, en cuyo nombre y re 
presentación cuidará de su régimen inmediato, y del buen 
orden y policía de sus reuniones un Inspector de nombra
miento Real. 

ART. 13. Ninguna otra Autoridad, á excepción del 
Gobernador de la provincia, podrá ejercer sus atribucio
nes en la Bolsa sino cuando lo reclame el Inspector de la 
misma. 

ART. \ í. La designación de las horas en que hayan de 
celebrarse las reuniones de la Bolsa, el orden de las ope
raciones y todo lo demás que concierna á su régimen y 
policía, será objeto de un reglamento que dará el Go
bierno. 

Operaciones de Bolsa. 

ART. \ 5. Las operaciones sobre efectos públicos se po
drán hacer al contado ó á plazo, pero siempre con la in
tervención de los agentes. 

ART. 4 6. Los agentes son responsables del cumplimien
to de las operaciones al contado de efectos públicos, que
dando á su arbitrio exigir de sus comitentes las garantías 
que á dichos agentes parezcan. 

ART. 17. En el mismo dia en que los agentes hayan 
concertado entre sí la operación, la sentarán en su libro 
manual, entregándose recíprocamente nota suscrita de la 
operación concertada. 
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ART. \ 8. Los agentes entregarán á sus comitentes una 

nota firmada, expresando los términos y condiciones de la 
negociación, y el nombre de los interesados si en ello 
consienten ó lo exige la naturaleza de la operación, la cual 
deberá consumarse en el dia que se celebre, ó á lo mas 
tarde en el tiempo que medie hasta la hora designada para 
la apertura de la Bolsa del dia inmediato, precediendo al 
efecto la entrega de dicha póliza, y volviendo esta á ma
nos de los agentes después de cambiados los efectos ven
didos y el precio convenido. 

ART. \ 9. Si las operaciones al contado no se cumplie
ren en el tiempo prefijado, el agente ó la parte que se 
crea perjudicada tendrá derecho, durante la reunión de 
la Bolsa en el dia inmediato, á dejar sin efecto la opera
ción, denunciando su rescisión al agente interesado y á 
la Junta sindical, ó á requerir su cumplimiento dirigién
dose á la misma Junta. 

Procederá esta en el segundo caso, sin admitir excusa 
de ninguna especie, á la compra ó venta de los efectos por 
cuenta de la fianza del agente que aparezca moroso; y si 
no alcanza dicha fianza á cubrir el importe de la operación, 
se hará por la misma Junta la correspondiente liquidación, 
á fin de que los interesados usen de su derecho contra los 
demás bienes del agente omiso, sin perjuicio de la acción 
que á este competa contra su comitente ó contra el agen
te con quien hubiese concertado la operación. 

ART. 20. Los agentes observarán en la negociación de 
las inscripciones de la Deuda del Estado las reglas esta
blecidas en los artículos anteriores, y las que se expresa
rán en los siguientes. 

ART. 21. El agente vendedor de una inscripción debe
rá entregar nota de su número al comprador, y exigirá 
de este otra nota con el nombre del sujeto en cuyo favor 
haya de hacerse la trasferencia. 

Para que esta se verifique se entregará la inscripción 
antes de veinticuatro horas en la oficina que corresponda, 
expresando el nombre del cesionario y las demás circuns
tancias necesarias, á fin de que el agente comprador cuide 
de recoger el título con la nota de trasferencia. 

ART. 22. El agente vendedor de las inscripciones ne-
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gociadas en la Bolsa responde del cumplimiento de la ne
gociación , de la identidad y capacidad legal de la persona, 
y de la autenticidad del título, firmando al efecto la nota 
de trasferencia. 

ART. 23. La responsabilidad impuesta por el artículo 
anterior durará tres años. 

ART. 24. El término en que habrá de consumarse la 
operación de inscripciones de la Deuda del Estado será el 
de cinco dias útiles, pasados los cuales sin haberse cum
plido la operación, el agente ó la parte perjudicada po
drán exigir su cumplimiento en los términos que previene 
el artículo 19. 

ART. 25. Las disposiciones de los artículos 20, 21, 22, 
23 y 24 son aplicables á las trasferencias de las acciones 
de los Bancos, ó cualquier otro establecimiento competen
temente autorizado para emitir efectos que tengan la cali
ficación legal de públicos. 

ART. 26. Las operaciones á plazo no excederán de fin 
del mes en que se verifiquen, ó fin del siguiente. 

ART. 27. Para que estas operaciones tengan fuerza 
civil de obligar, es condición indispensable que existan en 
poder del vendedor los títulos que se proponga vender, á 
cuyo efecto entregará al agente nota firmada de su nu
meración. 

ART. 28. En estas operaciones el agente no será mas 
que simple intermediario, limitándose su oficio á proponer 
la operación en nombre de su comitente, quien será el 
único responsable de la negociación. 

ART. 29. Las pólizas que se extiendan de las opera
ciones á plazo, contendrán la numeración de los títulos 
vendidos, firmándolas el vendedor y el comprador con el 
agente intermediario. Si las pólizas no contuviesen la 
numeración de los títulos, no tendrán fuerza ninguna en 
juicio. 

ART. 30. El vendedor no podrá reclamar el cumpli
miento de la operación sino presentase los títulos cuya 
numeración expresa la póliza; pero no le servirá de ex
cepción contra el comprador el no tener ó no haber teni
do los mismos títulos para eximirse de entregarlos. 

ART. 31. Las operaciones sobre efectos públicos se 
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publicarán en la Bolsa por medio del anunciador, á cuyo 
efecto los agentes, en el acto de concluir cualquiera ope
ración , pasarán al anunciador una nota firmada que ex
prese el precio de la negociación, y si es al contado ó á 
plazo, expresando el que este sea. El anunciador, des
pués de hecha la publicación, pasará la nota á la Junta 
sindical. 

ART. 32. Los préstamos con garantía de efectos pú
blicos se harán con intervención de los agentes. 

ART. 33. El prestador tendrá sobre los efectos en ga
rantía el derecho exclusivo de preferencia para cobrar su 
crédito sobre todos y cualquiera clase de acreedores. 

ART. 34. Tendrá solamente esta preferencia sobre 
los mismos títulos en que se constituyó la garantía, á 
cuyo efecto, si consistiese en títulos al portador, para que 
su identidad resulte justificada , se expresará su numera
ción en la póliza del contrato. Si la garantía consistiese en 
inscripciones ó efectos trasferibles, se hará la trasferen-
cia á favor del prestador, expresándose en la póliza, ade
más de las circunstancias necesarias para justificar la iden
tidad de la garantía, que la trasferencia no lleva consigo 
la traslación de la propiedad. 

ART. 35. Si no conservase el prestador los mismos 
títulos en que se haya constituido la garantía, pierde todo 
derecho de preferencia, y estará en el mismo caso que el 
vendedor de efectos públicos que no entrega al comprador 
los expresados en la numeración de la póliza, y se le apli
carán las disposiciones del artículo 30. 

ART. 36. Las pólizas de préstamos contendrán todas 
las demás condiciones del contrato, y serán firmadas por 
los interesados y por el agente intermediario. 

ART. 37. Vencido el plazo del préstamo, el acreedor 
está autorizado, salvo pacto en contrario, sin necesidad 
de requerir á su deudor para proceder á la enajenación de 
las garantías, á cuyo fin las presentará con la póliza á la 
Junta sindical, la que hallando su numeración igual á la 
contenida en la póliza, las enajenará en el mismo dia. De 
este derecho solo podrá hacer uso el prestador durante la 
Bolsa siguiente al dia del vencimiento del préstamo. 

ART. 38. A voluntad de los interesados, la numera-
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eion de los títulos al portador podrá suplirse con el de
pósito de los mismos en el establecimiento público que el 
Gobierno designe en el reglamento. 

ART. 39. En la negociación de los efectos de comer
cio y en las trasferencias de acciones de las sociedades 
mercantiles, observarán los agentes las mismas reglas que 
determina para los corredores el Código de Comercio y el 
artículo 33 del reglamento de \1 de Febrero de 1848. 

De los agentes de Bolsa. 

ART. 40. Para la intervención de las negociaciones de 
Bolsa habrá en la de Madrid treinta y dos agentes, que 
serán de nombramiento Real. 

El número de estos, y el que tiene en la actualidad 
el Colegio de corredores, no podrá alterarse por nom
bramientos de supernumerarios, ni de ninguna otra ma
nera. 

ART. 41. El nombramiento de agente no podrá recaer 
sino en los que reúnan las circunstancias siguientes: 

4.a Ser natural de los reinos de España, ó estar domi
ciliado en ellos. 

2.a Ser mayor de veinticinco años. 
3.a Haber practicado el comercio por espacio de ocho 

años en el despacho de comerciante matriculado ó agente 
de Bolsa. 

4.a Haber sido declarado apto para desempeñar el ofi
cio de agente , próvio examen, por la Junta sindical del 
Colegio de agentes sobre las materias de su profesión. 

ART. k% No pueden ser agentes: 
Los extranjeros que no hayan obtenido carta de na

turaleza que los habilite para obtener cargos públicos. 
Los eclesiásticos, militares en activo servicio, y los 

funcionarios públicos de Real nombramiento. 
Los comerciantes quebrados que no hayan sido reha

bilitados. 
Los agentes ó corredores que hubieren quebrado, ha

yan sido ó no rehabilitados, ó que hubiesen sido privados 
de oficio. 

Los que hubieren sido echados de la Bolsa, ó perse
guidos judicialmente por agentes ó corredores intrusos. 

2 
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ART. 43! Los agentes dimisionarios, ó los herederos de 

los que mueran desempeñando su oficio, tendrán el de
recho á presentar al nombramiento Real la persona que 
haya de ocupar la vacante. 

En el caso de la supresión de este derecho, no queda 
el Estado obligado á indemnización de ninguna clase. 

Por medio del oportuno reglamento determinará el 
Gobierno el modo y forma en que deberá hacerse esta 
presentación, y los medios con que habrá de instruirse el 
expediente para la provisión de las demás vacantes que 
puedan ocurrir. 

ART. 44. Antes de entrar el nombrado á desempeñar 
el oficio de agente, afianzará su buen desempeño con una 
fianza de 300,000 rs. en metálico, que depositará en la 
Caja general de depósitos y consignaciones, ó en otro 
establecimiento que el Gobierno designe, quedando á su 
arbitrio constituir esta fianza en papel consolidado al curso 
que tenga en la Bolsa en el dia en que se verifique el de
pósito. 

Las fianzas que se constituyan en papel se arreglarán 
cada seis meses por el precio que tenga en las reuniones 
de Bolsa del 30 de Junio y 31 de Diciembre. 

Después de constituida la fianza, el agente prestará 
juramento ante el Gobernador de la provincia de ejercer 
bien y fielmente su oficio. 

ART. 4O. Por cesación de un agente en el ejercicio de 
su oficio, se devolverá al mismo, ó á sus herederos si 
hubiere fallecido, la fianza ó la parte de ella que pueda 
corresponderle, deducida la responsabilidad á que legíti
mamente se halle afecta. 

En uno y otro caso se anunciará la devolución con se
senta dias de anticipación por medio de un cartel que per
manecerá fijado en el sitio mas visible de la Bolsa durante 
este tiempo, á fin de que se puedan hacer las reclama
ciones convenientes. 

ART. 46. Corresponde exclusivamente á los agentes 
intervenir en las negociaciones de toda especie de efectos 
públicos comprendidos en las calificaciones del artículo 3?, 
y en las trasferencias que se hagan de los efectos públicos 
inscritos en los registros del Gobierno ó de los estableci-
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mientos autorizados para emitirlos, certificando la identi
dad de la persona del cedente y de su firma. 

ART. 47. También les corresponde, pero en concur
rencia con los corredores, intervenir en las operaciones 
de cambio y giro de valores comerciales, y en la venta de 
metales preciosos. 

ABT. 48. En las negociaciones de que trata el artículo 
anterior, los agentes están sujetos á las mismas reglas y 
responsabilidad que el Código de Comercio establece para 
los corredores. 

ART. 49. Es obligación de los agentes: 
'1.° Asegurarse de la identidad de las personas con 

quienes traten los negocios en que intervinieren, y de su 
capacidad legal para celebrarlos. 

%.° Proponer los negocios con exactitud, precisión y 
claridad, absteniéndose de hacer supuestos falsos que 
puedan inducir en error á los contratantes. 

3.° Guardar un rigoroso secreto en todo lo que con
cierne á las negociaciones que hicieren, con inclusión de 
los nombres de las personas que se las encargaren, á 
menos que la ley ó la naturaleza de las operaciones exija 
el que se manifieste quiénes sean, ó que ellas consientan 
en que así se verifique. 

ART. 50. Se prohibe á los agentes: 
1.° Que directa ni indirectamente, bajo su mismo 

nombre ó el ageno, puedan hacer negociaciones algunas 
por cuenta propia, ni tomar interés en ellas, ni contraer 
sociedad de comercio general ni particular. . 

2.° Encargarse por cuenta de otro dé hacer co
branzas ni pagos que no sean para la ejecución de las 
negociaciones en que hayan de intervenir por razón de 
su oficio. 

3.° Constituirse en aseguradores de ninguna especie 
de riesgos de mercaderías ni efectos de comercio. 

4.° Ser aseguradores, salir fiadores ó adquirir otra 
clase de compromisos que los que tengan por razón de 
su oficio, para los cuales tienen exclusivamente hipoteca
da su fianza. 

o.° Intervenir en contratos ilícitos y reprobados por 
derecho, sea por la calidad de los contrayentes, ó por la 

# 
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naturaleza de las cosas sobre que verse el contrato, ó por 
la de los pactos con que se hagan. 

6.° Proponer letras ú otra especie de valores proce
dentes de personas de extraño domicilio y desconocidas en 
la plaza, sin que presenten un comerciante que abone la 
identidad de la persona. 

7.° Negociar valores por cuenta de individuos que ha-
yan suspendido sus pagos, ó hayan sido declarados en 
quiebra. 

8.° Adquirir para sí y de su cuenta los objetos de 
cuya negociación estén encargados, á menos que esto se 
verifique por convenio entre el comitente y el mismo agen
te, para pago de los desembolsos hechos en una negocia
ción celebrada por cuenta de aquel. 

9.° Dar certificación que no recaiga sobre hechos que 
consten en los asientos de sus registros y con referencia á 
estos. 

Los que contravinieren á estas disposiciones incurrirán 
en las penas que señala el Código de Comercio para cada 
caso respectivo. 

ART. 51. Se prohibe igualmente á los agentes que 
sean cajeros, tenedores de libros, mancebos ó dependien
tes, bajo cualquier denominación que sea, de los banque
ros ó comerciantes: el que infringiere esta disposición, se
rá privado de oficio. 

ART. 52. El agente que negociase valores con los en
dosos en blanco, contraviniendo al artículo 47\ del Códi
go de Comercio, pagará una multa equivalente á la mitad 
del valor del efecto negociado, y será suspenso de oficio 
por seis meses; y si reincidiese, además de una doble 
multa, se le impondrá la privación de oficio. 

ART. 53. El agente no podrá ser sustituido por sus 
dependientes, ni por apoderado alguno, aun cuando 
tenga la cualidad de estar aprobado por la Junta sin
dical: solo podrá operar en su nombre otro individuo del 
Colegio á quien trasmita las negociaciones que le estén 
encargadas. 

ART. 54. En las negociaciones de efectos públicos afec
tos á vinculaciones, capellanías ó manos muertas, ó que 
pertenezcan á personas que no tuviesen la libre adminis-


